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Centros destinados a dependientes adultos con necesidades específicas por su disca-
pacidad, como son las personas gravemente afectadas, bien por psicodeficiencias o 
por discapacidad intelectual grave, así como quienes presentan situaciones de parálisis 
cerebral o discapacidad física motora. Esta insuficiencia de plazas ha venido siendo 
manifestada por los familiares de los dependientes precisados de estos recursos 
específicos, e incluso, en años anteriores, reclamada por promotores de centros, como 
ocurrió en el caso de la queja 13/3187.

2.1.4 
Caso especial del servicio de ayuda
a domicilio en Jaén

En el año 2014 hemos continuado atentos al incidente entre Administración autonómica 
y local surgido en 2013, en el servicio de ayuda a domicilio de la ciudad de Jaén, cuyo 
alcalde había hecho pública su intención de que el Consistorio cesara en la prestación 
del citado servicio por la vía de la dependencia, con fundamento en el impago del 
Servicio por parte de Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

Puesto que el asunto se hallaba en vía jurisdiccional contencioso-administrativa y que 
en dicha sede se adoptaron medidas cautelares para garantizar la continuidad del 
servicio, su prestación quedó asegurada, no teniendo noticia de la queja de ninguna 
persona beneficiaria. Posteriormente, en cuanto a la titularidad de la competencia, 
se ha determinado judicialmente que el Ayuntamiento es la Administración obligada 
a asumirlo, quedando así cerrada de forma definitiva la discordia que llevó a la con-
frontación. Los antecedentes de este asunto fueron oportunamente explicados en el 
Informe del año anterior, al que nos remitimos.
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No obstante, en el año 2014, consideró esta Defensoría conve-
niente intervenir en el desarrollo del conflicto y así lo articuló 
formalmente a través de la queja 14/2208, con la finalidad 
de velar por que, en modo alguno quedaran afectados los 
derechos de los dependientes usuarios del servicio de ayuda 
a domicilio, ante un nuevo incidente, consistente en que el 
Ayuntamiento había procedido a dejar de abonar el servicio a 
la empresa prestadora, efectuando en su lugar su consignación 
judicial. A fecha de cierre de este Informe, las respuestas 
recibidas de las Administraciones implicadas, están pendientes 
de estudio y valoración, lo que nos llevará a dar cuentas del 
curso de la tramitación que se siga en este expediente y de 
su resultado, en el Informe Anual correspondiente a 2015.

2.1.5
Derecho a la información
Hemos de destacar que, más allá del alcance de las conse-
cuencias que el defectuoso funcionamiento del Sistema de 
la Dependencia, suponga para cada persona con derecho 
de acceder a sus recursos, existe un aspecto del mismo 
que, a pesar de su importancia, la Administración subestima. 
Y éste no es otro que el de la insatisfacción que genera la 
desinformación a la ciudadanía.

En los escritos de nuestras personas usuarias, detectamos, 
indefectiblemente, una protesta común: el hecho de sentirse 

Detectamos, 
indefectiblemente, 
una protesta 
común: el hecho 
de sentirse 
engañados por la 
Administración, 
bien por la falta 
de información 
recibida, bien 
por ser confusa o 
poco clara la que 
se les facilita.




